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· “La pena de muerte no es pena”. Lima, 09 de agosto de 2006.
Una huída hacia adelante carente de principios
No es cierto lo que afirman los voceros apristas, entre ellos la Presidenta del Congreso de la República Mercedes Cabanillas: no se puede aplicar la “pena” de muerte sin denunciar el Pacto de San José de Costa Rica. Lo que sí pueden es aprobarla legislativamente sin denunciar dicho Pacto. Claro, es que el Congreso puede aprobar casi cualquier cosa si así se empecina, pero eso no significará que luego dicha ley pueda ser cumplida por el Poder Judicial que nunca podrá aplicarla porque transgrede la Convención Interamericana de DDHH 
. El Perú tendría que retirarse de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana y ya se ha dicho que no hay voluntad política para ello. Y en esto consiste la huída hacia delante: para no admitir que hemos vuelto a la época del “caballazo” y no admitir errores ni apresuramientos presidenciales, entonces pasémosle la papa caliente a la Corte Interamericana de San José de Costa Rica, la cual declarará fundado cualquier recurso supranacional que se le presente en contra de la aplicación judicial de la “pena” de muerte. 

Y es que el régimen aprista repetirá la misma táctica demagógica que practicó el régimen fujimorista con el -nunca aplicado- artículo 140 de la Constitución de 1993 que “amplió” la “pena” de muerte a los casos de terrorismo, también en abierta violación del Pacto de San José, con el resultado de que no se aplicó a ningún condenado por terrorismo capturado luego de 1993 pues ya se sabía a dónde iría a parar todo aquello. Lo que en realidad importa para los políticos de turno es “salvar la imagen política” no importa si así reforzamos una cultura de muerte y de venganza en la sociedad peruana. Al fin se dirá que el Gobierno de Alan García tuvo toda la intención de combatir la delincuencia pero que no lo dejaron.
Laicidad y voz pública de las religiones

Cuando la Iglesia Católica se pronuncia en contra de algún interés político o gubernamental se le dice que se calle la boca porque el “Estado es laico” y “que no se olvide que tiene techo de vidrio”. Y cuando alguien promueve la igualdad entre todas las confesiones religiosas, la separación respetuosa entre Estado e Iglesia o más políticas de salud reproductiva laicas, entonces esos mismos políticos dicen que no, que no puede ser, porque “eso hiere la sensibilidad católica del pueblo peruano”. ¿En qué quedamos con el oportunismo, señores?.

El pronunciamiento de la Conferencia Episcopal debe ser bienvenido como lo sería el de cualquier otra institución religiosa. Ella tiene todo el derecho de confluir con su propia voz pública a un debate de principios como el de la “pena” de muerte haciendo presente su particular punto de vista religioso; pero eso sí, sin imponer sus dogmas ni creencias a los demás y siempre desde el espacio de la “sociedad civil” (requerimientos ambos a los que no es muy proclive, sin embargo). Las demás iglesias, comunidades y confesiones religiosas también tienen el mismo derecho a participar de los grandes debates nacionales bajo idénticas condiciones. Por ello creemos que el señor Bedoya de Vivanco, del católico Partido Popular Cristiano (¡!) no tendría derecho a silenciar a ninguna confesión religiosa que ejerce su libertad de opinión. Como ya lo han hecho líderes del CONEP y el Rev. Jorge Bravo de la Iglesia Metodista del Perú quien se ha manifestado en oposición a introducir la “pena” de muerte señalando que se trata de “una salida simplista ante la impotencia de resolver los verdaderos problemas sociales que originan la violencia social y sexual en nuestra sociedad”.
Ahora bien, es todavía más oportuno escuchar las opiniones de las religiones (de manera especial las de la comunidad judía e iglesias cristianas), pues el APRA -a través del Presidente de la Comisión de Constitución del Congreso, Aurelio Pastor- ha manifestado públicamente en un Foro organizado el pasado mes de agosto que uno de los fundamentos para aplicar la pena de muerte es la mosaica “Ley del Talión”: ojo por ojo, diente por diente. Sí, aunque Ud. no lo crea: la ley teocrática mosaica del Antiguo Testamento convertida en fuente del derecho peruano “laico” del siglo XXI.

Pero, ¿legitiman teológicamente las religiones la aplicación de la pena de muerte?. Esa no parece ser la realidad en Perú. ¿O más bien el recurso del señor Aurelio Pastor a la Ley del Talión es un desesperado intento de manipular la religión popular a favor de su posición?. Y ya que apela al argumento religioso ¿no cabría recordarle lo que dijo otro importante líder religioso (M. Gandhi): “Ojo por ojo, y el mundo se quedará ciego”?.

Posiciones de fondo sobre la mal llamada “pena” de muerte

Como ya afirmábamos en un reciente artículo y como tuvimos oportunidad de ampliar en una conferencia convocada por la Fraternidad Teológica (evangélica) Latinoamericana-Núcleo Perú, la “pena” de muerte no es pena sino venganza institucionalizada.

Desde que se inauguró el debate con el Marqués Cesare de Beccaria con su tratado “De los delitos y las penas” (1764) quienes opinan al respecto han sido clasificados tradicionalmente como “abolicionistas” y “mortícolas”. Para resumir las posiciones de ellos usaremos aquí dichas etiquetas propias del arte de la polémica sin pretensiones de ofender a nadie. Los “mortícolas” sostienen que existen delincuentes incorregibles que son una “enfermedad social” que hay que extirpar; que la gente no delinque por miedo a las penas severas; que la muerte es menos cruel que la cadena perpetua; que la pena debe ser proporcional al delito cometido; que es un recurso de defensa de la sociedad y por último, que Dios la aprueba pues él mismo cedió la potestad de aplicarla al César estatal y que la Iglesia Católica la justificó durante siglos 
; que no se viola el sexto Mandamiento que dice “No matarás” pues el original hebreo tiene como significado “no asesinarás”, acción más específica que la de simplemente “matar”, etc..

Los abolicionistas por su lado, sostienen que la sanción penal busca sancionar y resocializar pero imponer la muerte al culpable no logra el segundo objetivo sino que sólo satisface un deseo de venganza (lo cual no es fin legítimo del ordenamiento jurídico civilizado); que para defender la paz social no es necesario recurrir al fortalecimiento de la cultura de la muerte sino a otros recursos ya existentes en la legislación y la política criminal; que el error judicial es irreparable y que esta posibilidad de errar se incrementa cuando el órgano jurisdiccional se encuentra sobrecargado; su calidad moral y profesional está en entredicho y cuando es susceptible de interferencias políticas; que la muerte para criminales no es disuasiva sino que mas bien impulsa a cometer los crímenes de manera más compulsiva y erige a los antisociales en héroes anti-sistema. En el Perú hasta tenemos el caso de un acusado de violación en Cajamarca (durante el gobierno militar) que luego de ser fusilado por haber violado a una pastorcita fue convertido en un “santo” por el catolicismo popular de la región, ya que en el imaginario social el acusado había sido condenado siendo inocente. También los expertos señalan que los condenados normalmente tienen un perfil étnico y social específico haciendo pensar en la proclividad a una aplicación racista y clasista de la pena capital.  Respecto a la impotencia disuasiva de la “pena” de muerte, es importante recordar varios hechos irrefutables: las estadísticas en varios países que abolieron la pena capital demuestran que la criminalidad no aumentó, y que tampoco disminuyó cuando se reintrodujo dicha sanción; que en aquellos lugares en las que se aplicó mas bien el índice de criminalidad no varió; y que algunos criminales que presenciaron personalmente ejecuciones poco más tarde incidieron en continuar delinquiendo. Y aquí estriba el error fundamental de los “mortícolas”: creer que el criminal lo pensará dos veces antes de violar y asesinar a una víctima haciendo una suerte de cálculo costo-beneficio, asumiendo erróneamente que las personas que cometen estas atrocidades tienen un raciocinio moral normal. 

Finalmente, también se alega que la “pena” de muerte es ejemplarizadora. Pero entonces, -para que así sea- debería aplicarse en público y en la forma que implique el mayor sufrimiento posible al condenado (¿la idea no es escarmentar?). En este punto, la antigua Inquisición, los países islámicos teocráticos y algunas dictaduras siniestras sí que fueron y son consecuentes: apedreamiento, mutilación de órganos, descuartizamiento o desmembración, decapitación (ahora visto por Internet), despeñamiento, flechamiento, arrastramiento, entrega a bestias feroces, serían los medios más idóneos para cumplir con el fin ejemplarizador de la “pena” de muerte. Nada de inyección letal, nada de fusilamiento ni de muertes rápidas como la horca o la silla eléctrica en recintos cerrados al público y a los medios de comunicación. Todo debe ser público y lo más cruel posible. ¿Repugnante?. Sí, pero no más que proponer la pena capital sabiendo que finalmente nunca se aplicará, aprovechándose de la necesidad de la población.

Los abolicionistas cristianos añadimos a estos argumentos seculares que Dios no quiere la muerte del pecador sino su salvación, que el único que podría aplicar la aniquilación eterna -no el infierno- como sanción definitiva es Dios mismo en ocasión de su Juicio (de lo contrario nos haríamos dioses de nosotros mismos), que Cristo mismo sufrió por la pena de muerte humana con la finalidad de evitarnos a nosotros la pena de muerte divina, y que el hombre no recibió la facultad de matar en nombre del Estado ni de Dios pues aquello terminó con la teocracia del Israel literal y la dispensación inaugurada por Cristo.

Estos argumentos y otros ya referidos en otro lugar, nos hacen pronunciarnos decididamente a favor de las víctimas de estos execrables crímenes y en contra de la “pena” de muerte. Insistimos en lo ya dicho: ¿Quién se está preocupando por las víctimas y sus familias?. Quizás las ansias de congraciarse electoralmente con la desesperación de la sufrida población ha hecho olvidar a los legisladores “mortícolas” su verdadero trabajo: proteger a la persona humana y acometer esta problemática con soluciones integrales y profundas ya manifestadas tantas veces por expertos criminólogos y reformadores sociales.

Todo el debate nacional sobre la “pena” de muerte es una gran pantomima aprista para ocultar lo que todo ciudadano bien informado ya sabe: que no habrá retiro del Pacto de San José, que habrá una ley que apruebe la pena de muerte, y que el Poder Judicial no podrá aplicarla pues la Corte Interamericana de Derechos Humanos le enmendará la plana. Sólo falta saber si la demagogia aprista también dejará olvidados a nuestros niños, niñas y a sus familias, evitando resolver las reales cuestiones de fondo que podrían enfrentar la criminalidad y prevenir más violaciones y asesinatos.
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� El fundamento jurídico del aprismo es insostenible. Señalan que al  momento de aprobarse la Convención nuestra legislación ya contemplaba la pena de muerte no sólo para traidores a la patria sino para violadores de menores. Por tanto –dicen- si hoy ampliáramos dicha “pena” a estos criminales no se estaría violando el artículo 4 de la Convención que prohíbe instaurar la pena de muerte o ampliarla a nuevos supuestos no contemplados en el momento de la aceptación de la Convención por parte del Estado. Sin embargo el Pacto de San José ingresó en nuestro ordenamiento jurídico cuando fue ratificado por nuestro Parlamento y en ese momento la Constitución establecía que la pena de muerte sólo se aplicaba a los traidores a la patria en caso de guerra exterior. Por tanto no es la fecha del origen de la Convención sino la de su ratificación la que tiene que considerarse para definir la cuestión. Algo tan elemental que ningún abogado ni jurista ha osado a sostener lo contrario ante los medios de comunicación.


� El papa Inocencio II hizo abjurar a los valdenses en 1208 mediante una Decretal diciendo: “Afirmamos, tocante al poder secular, que puede sin pecado mortal ejercer el juicio de la sangre, con tal que, al cumplir la sentencia, proceda no por odio sino por veredicto, no sin precaución, sino con prudencia”. Y el papa Inocencio II dio la Decretal Vergentis in serium (1199) en la que sostuvo: “Si los criminales de lesa majestad son condenados a muerte (…) con mayor razón aquellos que ofenden al Cristo deben ser cercenados (…) de nuestra cabeza, que es el Cristo, pues es mucho más grave ofender a la majestad eterna que ofender a la majestad temporal”.





